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DECRETO 
 

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 
 

NÚMERO 3 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Salarios, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DE 
LA FRACCIÓN VI DEL APARTADO A Y SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO A LA 
FRACCIÓN IV DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SALARIOS. 
 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo de la fracción VI del Apartado A y se adiciona un 
tercer párrafo a la fracción IV del Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 123. … 
 
… 
 

A. … 
 

I. a V. … 
 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o 
profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los 
segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en 
profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado como 
índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza. La fijación 
anual de los salarios mínimos generales o profesionales, o la revisión de los mismos, 
nunca estará por debajo de la inflación observada durante el periodo de su vigencia. 

 
… 
 
… 
 

VII. a XXXI. … 
 

B. … 
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I. a III. … 
 
IV.  Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que su cuantía pueda ser 

disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de 
esta Constitución y en la ley. 
 
En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en 
general en las entidades federativas. 
 
Las maestras y los maestros de nivel básico de tiempo completo, policías, guardias 
nacionales, integrantes de la Fuerza Armada permanente, así como médicos y 
enfermeros, percibirán un salario mensual que no podrá ser inferior al salario promedio 
registrado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social; 

 
V. a XIV. … 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 

Segundo.- El salario a que hace referencia el párrafo tercero de la fracción IV del Apartado B del 
artículo 123 de esta Constitución es de dieciséis mil setecientos setenta y siete pesos con sesenta 
y ocho centavos, que equivale al salario mensual promedio registrado en 2023 en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social actualizado por la inflación estimada para el año 2024. 
 

Este monto se actualizará el 1o. de enero de cada año, de acuerdo con la inflación estimada para 
ese año. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase 
copia de él, así como del correspondiente expediente, a la Cámara de Senadores del H. Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos para los efectos constitucionales conducentes. 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro. 
 
C. Maricela Flores Moo, Diputada Presidenta. Rúbrica.-  C. Ena América García García, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Tania Domínguez Fernández, Diputada Secretaria.- 
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente 

Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 

Decreto número 3, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, 

de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule 

para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y 

Estado de Campeche, a los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO 
JAMIT.- RÚBRICA. 
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